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RESUMEN

La intención de esta invest¡gación es conocer el impacto del

crédito educativo en Ecuador, para la educación super¡or, identificar

y estimar su aporte real privado y para la sociedad y a la vez

plantear recomendaciones para mejorar su eficiencia social y

gestión. Se realizó la revisión del marco teórico de la economía de

la educación, las técnica y enfoques para medir su rentabilidad

social, la naturaleza del crédito educativo, los antecedentes

part¡culares del crédito educat¡vo en el Ecuador, su situación actual,

sus involucrados, su operación y marco regulatorio de m¡smo.

Se ha analizado en términos operat¡vos la eficiencia de la

gestión del Instituto Ecuator¡ano de Crédito Educativo y Becas IECE

de forma breve revisando y contrastando los índices de eficiencia y

gestión de la institución y poster¡ormente se concentra el análisis

de la asígnación de los recursos (dineros colocado en crédito

educativo) en Ecuador y se compara el retorno social en términos

de coste de oportunidad del dinero en términos de toda la sociedad

para obtener un resultado que luego se contrastó el marco teórico

lo cual ha permitido entender la eficiencia de los recursos que la
sociedad destina a esta operación en términos impactos al país

social, y en aportes de conoclm¡ento producción científica,

generación de conocimiento y transferencia universitaria atribuible

al crédito educat¡vo.



CAPÍTULO I:
ANTECEDENTES

1.1. Antecedentes del crédito educativo

A nivel ¡nternac¡onal el crédito educativo es un mecanismo de

flnanciamiento de la educación superior y de la capacitación

profesional muy común, al ser un préstamo difiere de las becas,

que son un subvención total al estudio (alguien más paga los

costos), sin embargo la discusión suele estar en si se entrega los

créditos educativos con tasas subvencionadas, o s¡ el estado debe

administrar el crédito educativo o el mercado a través del s¡stema

fi na nciero.

A nivel nacional, el crédito educativo es un medio muy

ut¡l¡zado por los estudiantes de nivel super¡or en el país y su uso

aumenta cada día más. Éste crédito tiene un papel ¡mportante en la

sociedad, para la mejora del cap¡tal humano en la misma, el
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problema (aunque existen otros), quizá en Ecuador, es que no se

conoce (o al menos una aproximación) su impacto en la sociedad.

Se ha podido explicar más no demostrar técn¡camente sus

bondades a la sociedad.

Uno de los problemas que afecta al crédito educat¡vo es que

sus usuar¡os se concentran en Guayaquil y Quito, ciudades de

mayor desarrollo, en donde se encuentra la mayor concentración de

profesionales, empleadores y centros de educación superior.

Siguiendo la lógica de desarrollo, si esta es una herramienta de

política pública (lo cual no s¡empre será así) debería realizarse

esfuer¿os para alcanzar a beneficiarios de otras regiones de menor

desa rrollo.

Siendo consecuente con lo anter¡or es importante analizar los

sectores a los cuales beneficiaría este crédito educativo. Es decir, si

en el caso de Ecuador el crédito educativo está subsidiado, ése

puede entonces dirigir el crédito a cualquier área del conoc¡m¡ento?

Bajo el escenar¡o anter¡or ¿qué es más ¡mportante para el país, dar

un crédito para estudiar tecnología en extracción en petróleo o para

estudiar historia del arte?

Se asume que el capital humano capacitado y especializado

es la llave para el desarrollo y crecim¡ento de una nación, por la

contribución directa de su trabajo efect¡vo diario, así como de

aportes científicos a través de estudios e ¡nvestigac¡ones que

aporten al conoc¡m¡ento en diferentes problemáticas de nivel

-s'-lt 
'' '""

;',t4
i>t ,..:-h,! ::
\á\ Á§J})jl ,i
\.r^\ I?ñr, //^§7\iE{,'
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nac¡onal que estos individuos eventualmente pud¡esen afrontar para

una sociedad en "vías de desarrollo".

Por lo expuesto anteriormente, y quizá otras consideraciones,

es importante conocer cuál es el ¡mpacto (beneflcios y costos),

cuándo es importante que existan los créditos educativos y la forma

de acceder a los mismos.

Si bien la función social de esta actividad es aparentemente

clara e incuestionable, no se ha realizado estud¡os y/o evaluaciones

científicas y formales del tema en Ecuador, hay un consenso, en

base a opiniones y análisis de profesionales, que el crédito

educativo es un instrumento de desarrollo, lo que está por

aclararse es en que medida, bajo que usos y su efectívidad al ser

subs¡d¡ado o no.

1.1.1. Problemática del crédito en el Ecuador

El crédito educativo en el Ecuador es una actividad que está

en manos del estado, dentro de su política de educación superior,

administrada por el tnstituto Ecuatoriano de Crédito Educativo y

Becas, IECE. Si bien la función social de esta actividad es

aparentemente clara, no se ha demostrado ni se conoce el ¡mpacto

en términos reales del m¡smo, no se ha realizado estudios y/o

evaluaciones científicas y formales del tema en Ecuador que

determine el impacto del mismo sobre la sociedad.
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Por lo expuesto anter¡ormente, y quizá otras cons¡deraciones,

es importante conocer cual es el impacto (beneficios y costos) del

crédito educativo, cuando es ¡mportante que ex¡stan, ya que esto le

representa uso de recursos al país (la sociedad) puesto que s¡ se

utilizan recursos en ese objetivo, el país dejará de contar con estos

recursos para otros menesteres y no se sabe con certeza s¡ los

beneficios que deja la activ¡dad de crédito educativo tiene una

mayor rentabilidad privada que social.

1.2. Beneficios del crédito

Hay un consenso, en base a opiniones y análisis de profesionales,

que el crédito educativo es un instrumento de desarrollo, lo que

está por aclararse es en que medida, bajo que usos y su efectividad

al ser subsid¡ado o no. Otro punto es que el financiamiento de los

créditos no es constante, el mercado financiero no tiene incent¡vos

para ¡nyectar recursos a la act¡vidad porque no existen

¡nstrumentos adecuados y por que el mercado de capitales

Ecuator¡ano es subdesarrollado e incipiente, en este caso, sería una

inquietud el determinar la factibilidad de canalizar recursos al

crédito educativo (privado o público) a través de soluciones de

mercado, como em¡s¡ones de deuda (bonos, t¡tu la r¡zac¡o nes, etc. )

según la pert¡nenc¡a técnica y legal.
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1.3. Objetivos de¡ estud¡o

El objetivo principal de este estudio es determ¡nar el impacto

del crédito educatlvo para la educación super¡or en la sociedad

ecuatoriana, los retornos que generan a la sociedad ecuator¡ana en

términos económicos y en términos de aporte científ¡co y/o de

creación de conoc¡miento.

Los objetivos secundarios, mismos que ayudarán a lograr el

objetivo principal, se presentan a cont¡nuación:

TABLA 1.

OBJETIVOS SECUNOARIOS

Elaborac¡ón: Los Autores

1.4. Metodología

Oblet¡vos secundarios Justifacación
Lograr un sustento teór¡co práctico
para la formulación sustancial de una
política de transformación en esta
área y que sirva de planificación y
orientación en los próximos años.

Es necesar¡o sustentar, basado en un
marco teórico. la situación de la polítaca
pública que implique a la educac¡ón, al
crédito educativo y a la producción
científica, para lograr el objetivo
principal.

Explorar la posibilidad de optar por
otras alternativas, como la
diversificación y apertura a d¡ferentes
organismos para la competencia del
créd¡to educativo conllevando por
fuerzas de mercado a la
diferenciac¡ón de la tasa de ¡nterés
sean activas y pasivas dentro del
s¡stema f¡nanciero ecuatoriano-

Es necesario cumplir este objetivo para
orientar correctamente al crédito
educat¡vo como una herramienta gue
contribuya al desarrollo de la sociedad
fortalec¡endo el capital humano y
mejorando la productividad el mercado
Iaboral.

1.4.1. El método científico
CIB.ESPOL
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Este trabajo ut¡lizará como método para su realización como

base el método o proceso científico, este se entlende como las

prácticas utilizadas y rat¡f¡cadas por consenso por la comunidad

científica internacional como válidas con el fin de exponer y

confirmar sus teorías a diferentes fenómenos en las c¡enc¡as o

ámbitos de conocimiento. Las teorías científicas, destinadas a

explicar de alguna manera los fenómenos que observamos, pueden

apoyarse o no en experimentos que cert¡f¡quen su val¡dez.

L.4.2. Tipo de investigación

Es una investigación aplicada, se tomarán datos disponibles

de los cuales de comparará los benefic¡os y costos de la actividad,

los primeros en términos monetarios y de rentabilidad y lo

segundos en términos cualitativos y/o de beneficios en producción

de conoc¡m¡ento.

1.4.3. Proceso investigativo

En síntesis se cuantificarán los recursos involucrados en los

créditos educat¡vos y se determinará su rentabilidad y coste de

oportunidad para la sociedad ecuator¡ana, comparando esta

rentabil¡dad con el costo social del d¡nero y se inferirá si esta

rentabilidad es privada o social.

Luego de esto se realizará un análisis cualitativo

producción de conoc¡miento, productividad científica y/u

de la

otros
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atribu¡bles a los créditos educativos. Se comparará una década

( 1995-2005) de productividad científica ecuatoriana medida por

publicaciones en revistas indexadas por el Institute for Scientific

Information (ISI). Se incluye en el análisis a otros países

lat¡noamericanos que muestran una productividad científica

relevante como Argentina, Brasil Chile y México y también a la

región latinoamericana en su conjunto. El indicador de

productividad utilizada es el número de artículos por dlsciplina

relacionado con el volumen del créd¡to.

Para estud¡ar el ¡mpacto a nivel privado (personal) se

encuestará a 200 beneficiar¡os de crédito educativo para analizar

los retornos obten¡dos por ellos, en términos porcentuales, al

concluir estud¡os de pregrado y postgrado.

Finalmente se concluirá sobre las bondades o pesares de la

actividad y se harán c¡ertas puntualizaciones y recomendac¡ones a

nivel de política pública de inversión y de gestión de banca para

crédito educat¡vo en Ecuador.

1.4.4. Aplicatividad social

El dar como un hecho que ciertas actividades son pos¡t¡vas

para el conjunto social, es uno de los problemas de la política

pública a lo largo de los tiempos, c¡ertamente se acepta que la

inversión es rentable, es ¡mpresc¡ndible saber, si estos beneficios

son o no distribuibles en la sociedad o solo se quedan en unos
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cuanto individuos. El esclarecim¡ento perm¡tirá una mejora en la

aplicación de subsidios y polít¡cas públicas destinadas a

maximización del bienestar social

1.4.5. Herramienta metodológica

Se utiliza la metodología del Benefic¡o Costo con una variante,

los beneficios serán analizados cualitativamente. Esto podría inferir

que se debe utilizar métodos de coste-eflciencia, sin embargo esto

es más recomendable cuando se conoce indiscutiblemente que la

activ¡dad, proyecto o política posee beneficios concretos pero

invaluables, o valorables a un coste muy alto.

Básicamente se utilizará la valoración del dinero en el tiempo,

en valoración social para determinar el coste de oportunidad del

m¡smo y las estadísticas e información primaria y secundaria

levantada de las diferentes fuentes obtenidas y consultadas

Si bien se utilizará el análisis cualitativo, las conclusiones se

fundamentarán en el análisis coste benefic¡o para explicitar la

bondad o pertinencia del crédito educativo en el Ecuador. Como es

una actividad que implica el uso del capital (dinero) de la soc¡edad,

puesto que es dinero del presupuesto general del estado, el análisis

beneflcio costo es pertinente. ''q.
an

clB-ESPoL



l9

1.5. Fuentes y maneio de datos

Se tomará como muestra el total de las operaciones

credit¡c¡as del Instituto Ecuator¡ano de Crédito Educativo y becas

dentro del periodo comprendido entre enero de 2001 y diciembre

de 2007, esto implica es dec¡r los 7 últimos años consecut¡vos. Se

utilizará las estadísticas de la Secretaría Nacional de Ciencia y

Tecnología Senac¡t qu¡en es la autoridad nacional en el quehacer

científico y se tomará las encuestas de ex prestamista del IECE.

Se analizará la data de los recursos colocados por el IECE en

el mercado del crédito educativo para determinar el ¡mpacto en

términos de costos debido a que el crédito se otorga los recursos a

una tasa más que la del mercado. Con la encuesta se pretende

determinar el impacto en términos privados que reciben los

¡nd¡v¡duos después de completar sus estudios con un crédito del

IECE, y se establecerá la productividad científica del Ecuador dentro

del período descr¡to anter¡ormente para relacionarlo con el monto

del crédito entregado.

Los datos han sido recogidos en su mayoría directamente de

las fuentes generadoras de los eventos estudiados, es decir de las

encuestas realizadas a una muestra de beneficiarios del IECE y de

las estadísticas del IECE, Súper Intendencia de Bancos,

un¡versidades, etc.

1.6. Resumen del trabajo
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TABLA 2.

RESU]IIEil DEL DOCUMENTO DE fESIS

En este capítulo se presenta
conclusiones y recomendac¡ones
base al estud¡o real¡zado.

las
en

El objetivo del capitulo es establecer
conclusiones en cuanto el impacto
para la sociedad ecuatoriana del
crédito educativo bajo las condic¡ones
actuales.

Elaboración: Los autores

Capítulo 1.
Antecedentes

Cap¡tulo 2.
I'larco teórico

En este capítulo se presenta un breve
antecedente del tema a desarrollar, el
problema abordado, la justificación del
tema a desarrollarse, los beneficiarios
del estudio, los objetivos del estud¡o y la
metodología utilizada.

El objetivo de este capítulo es presentar
las geñeralidades del contexto de la
¡nvestigación realizada.

Se presenta el marco teórlco que
compete al estudio, la economía de la
educac¡ón. las políticas públicas y el
financiamiento educat¡vo.

El objetivo de este capítulo es
presentar el contexto teórico del
estudio, para asim¡lar los conceptos
de beneficios y costos que están
involucrados.

Capítulo 4.
Conclusaones

capítulo 3.
f mpacto del crédito educat¡vo

En este capítulo se presentan,
brevemente, los actores del crédito
educativo: IECE, demandantes del
crédito educativo, situación actual,
montos, c¡fras relevantes, etc.

El objet¡vo de este cap¡tulo es
determinar el entorno del crálito
educativo a nivel nacional.

I



CAPÍTULO II:
iIARCO TEÓRICO
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2.1. Elementos básicos de economía de la educación

La economía de la educación es una rama de la economía

social que trata los beneficios y costos de la actividad educativa, es

decir los aspectos económicos dentro de todo el proceso educat¡vo.

Por lo anterior econom¡stas, entre ellos los clásicos, encabezados

por Adam Smith sostienen que la educación constituye un proceso

de inversión pues dejará retornos (réditos) que no existirían si esta

educación no se da.

Es decir, es una acumulación de capital, en la persona que

recibe un proceso educativo, y como toda inversión dejará un coste.

La diferencia es que si bien los educativos son acumulables en los

individuos, la educación recibida por alguien no es dupl¡cable,

empeñable o transable. V¡endo el proceso educativo de un individuo
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como un proyecto posee una particular¡dad, no es posible negociar

o t¡tularizar los flujos de los mismos.

2.1.1. Cap¡tal humano

Un gran avance en la economía de la educación se da en el

siglo XX cuando aparecen estudios que relacionan el crecimiento

económico y el desarrollo con la educación, el desarrollo del capital

humano, la rentabilidad de la educación, es así cuando se establece

la Teoría o enfoque del Capital Humano y sus retornos para así

¡dent¡f¡car la relevancia e importanc¡a del desarrollo en el recurso

humano es así que se menc¡ona sus principales atributos.

Los principales atributos del capital humano son:

. El stock del capital humano no pueden venderse n¡

entregarse.

e l-¿ duración del cap¡tal humano no excede la vida del

individuo.

. Para adquirir cap¡tal humano el individuo tiene que ¡nvert¡r

parte de su t¡empo en conjunto con otros recursos.

. Es ef¡ciente invert¡r en cap¡tal humano durante la juventud,

debido a que tendrá más años para beneficiarse del capital

adquirido.
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El cap¡tal humano se deprecia con el tiempo.

Esta teoría establece la relación entre el aumento de ingresos

y la educación recíbida, se entiende como resultado de una mayor

productividad al estar capacitado o mayormente educado, el

mercado, en este caso el laboral, reconocerá estas nuevas

capacidades a través de la valoración de la productividad marginal

del trabajo que es salario del trabajador.

Para hablar de capital humano se podría tomar de ejemplo,

pertinente en este estud¡o, de una persona que ha terminado su

educac¡ón básica, en nuestro caso la primaria y secundaria, y tiene

que tomar la decisión de ir a la universidad o de entrar a trabajar.

En una puramente decisión de racionalidad económ¡ca lo que

hace el ind¡viduo para decidir es comparar los costos y los

beneficios de tomar esta decisión, es decir, cuanto le va a costar la

carrera durante los años que esté en las aulas, las matriculas,

libros, etc. y sin olvidar el coste de oportunidad del salario, pues es

posible que por estudiar no pueda trabajar o tenga que hacerlo

menos. Esto debe compararse con el eventual ¡ngreso (salario)

adicional o marginal que dispondrá de tomar la decisión. Es decir,

no cuanto ganará, si no, Ia diferencia de cuanto ganará vs. lo que

ya gana hoy, el beneficio marginal de estudiar.

Esto puede ser representado (de una forma s¡ntét¡ca) en el

gráfico s¡guiente;
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GRÁFICO 1.

INGRESO SALARIAL - EDAD INDIVIDUO EDUCADO VS. NO

EDUCADO

\\'

f1

S

s

Eded

fr

Fuente: F¡sher, Dornbush, "Desarrollo Económico". México, Mc Grau Hill 1992

La curva U representa el salario de la persona que decidió ir a

la universidad y la curva S el salario de la persona que no ingresó a

la universidad y se dedicó a trabajar, el área 1 representa los

costos directos de estud¡ar y el área 2 los costos ¡nd¡rectos, como

son el costo de oportunidad, lo que se ha dejado de ganar por

dedicarse al estudio y perfecc¡onam¡ento.

Si bien la persona que ¡ngresó a trabajar percibe ¡ngresos

¡nmediatamente y la que está estudiando percibirá ingresos luego

rI,
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de culminar su proceso de educación, la teoría d¡ce que a la larga

los ingresos por salario (venta de su fuerza laboral y/o

conoc¡miento) del estudiado superarán al no estudiado, de

cumplirse esto la decisión de estudiar, de una manera simple, en

que el área 3, que representa los beneficios marginales de estudiar

sean mayores a cero.

Debido a que el proceso de educación puede duran más de un

periodo, y que, la recepción de los beneficios del área 3 se recibirán

en más de un periodo, el factor ínter temporal nos dice que 1 dólar

percibido hoy no vale lo mismo que un dólar a perc¡birse en

periodos siguientes. Entonces ahora hay que enfrentar el concepto

de la rentabilidad de la educación, si el costo de opoftunidad de

estudiar ahora es muy alto, quizá es cuestionable el estudiar ahora.

2.1.2. La rentabilidad de la educación

Si la inversión en cap¡tal humano permite adquirir destrezas

que harán del trabajador más product¡vo, y esta productividad

extra es valorada en el mercado laboral y reflejada en un salario,

hace que la educación se trate ¡nev¡tablemente como una inversión,

que como otras, tiene su rentabilidad o retorno e inclus¡ve r¡esgo.

Se puede analizar a la rentabilidad de la educación como la

relación entre los costos de estudiar citados anteriormente y los

retornos presentes y futuros involucrados en esa m¡sma acción. Es

decir esta rentabilidad es la tasa que hace cero (0) el valor actual
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de los costos y benef¡c¡os de estud¡ar, cómo dirían los estud¡osos

del análisis costo beneficio, es la TIR de la educación.

(^w)
(l + p)"

o=-1cD+c/)+f

Donde;

CD: Costos directos de educarse

CI: Costos indirectos de educarse

AW: Es el ingreso adicional por estudiar

p: La rentabilidad de la educación.

Lo descr¡to anteriormente (aunque de forma muy sintét¡ca)

considera los ¡mpactos, en términos económicos, medidos en

rentabilidad de los individuos que se someten a cualquier proceso

educat¡vo o de capacitación, estaríamos hablando de la rentabilidad

privada de la educación, es decir la que perciben los individuos

educados únicamente, sin embargo el proceso educativo reconoce

que hay impactos que no únicamente los recibe el educado.

Debido a este proceso de mejora hay un mayor nivel de

productividad, generación de conocimiento, etc. que es valorado y

absorbido por otros agentes, individuos más productivos y sabios al

realizar sus labores en organ¡zac¡ones harán de estas más

product¡vas, entonces, estas contribuyen al desarrollo de la

soc¡edad. Por lo tanto para encontrar la rentab¡lidad total que

genera la educación, es dec¡r la rentabilidad social de la educación,

I
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es ¡mportante incorporar al anál¡s¡s los "otros" ¡mpactos, pos¡t¡vos y

de existir también los negat¡vos sobre terceros.

(^n)
(l + p')'

ol
(l+ p')'

0=-(cD+C7)+l */-z

Donde;

CD: Costos directos de educarse

CI: Costos ind¡rectos de educarse

AW: Es el ingreso adicional por estudiar

OI: Otros impactos a terceros

p*i La rentabilidad social de la educación,

2.2. Educación, capital humano y políticas públicas

La política pública no es más que el conjunto de decisiones

discrecionales que toma una autoridad con la f¡nalidad de beneficiar

a un colect¡vo. La politica pública tiene como fin maximizar el

bienestar de la soc¡edad, en principio, el ser humano maximiza su

utilidad d¡spon¡endo de mayor cantidad de bienes tangibles e
intangibles y con mayor disponibilidad de ingreso, lo cual implica

que para que esto se dé, debe de haber crecimiento, por lo tanto el

objetivo de la política pública esta encaminado en princ¡pio al

crec¡miento, y a las acciones que garanticen b¡enestar a los

individuos, al ser no desconocida la intervención de la educación

como elemento clave para el aumento de la productividad y la

I
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eficienc¡a en las economías, la política pública considera a la

educación un tema estratégico, como lo es la salud, la seguridad, la

infraestructu ra, etc. Por ello la educación es parte importante de las

políticas de los gob¡ernos.

2.2.1. El subsidio

El subsidio no es más que un ¡nstrumento para la aplicación

de la política pública. El subsidio es una distorsión en el mercado de

un producto, bien o servlcio que t¡ene como objet¡vo pr¡mario

fomentar la producción y consumo de m¡smo. El subsidio entra en

funcionamiento cuando la autoridad dispone de asumir parte de los

costos de producción para que la oferta aumente y/o el consumo

aumente, ya que en principio, el planificador central, t¡ene (o cree

tener) elementos de ju¡c¡o gue le ¡ndican que el beneficio del

consumo adicional del bien que está subsidiado es mayor al costo

del subsidio.

Debido a este subsldio el coste para capac¡tarse para un

individuo será menor. Por lo tanto para encontrar la rentabilidad

total que genera la educación, es decir la rentab¡l¡dad social de la
educac¡ón, es ¡mportante incorporar a los costos de educarse el

subsidio estatal "S" además de los "otros" impactos, positivos y de

existir también los negativos sobre terceros.
t!ilt 

-,'+r\
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0 = -(('D + (r/ +.s) + f * t-L ol
(l + fr)'

(aw)

(t + ql'

Donde;

CD: Costos directos de educarse

CI: Costos indirectos de educarse

AW: Es el ingreso adicional por estudiar

OI: Otros impactos a terceros

pr: La rentabilidad privada de la educación será distinta de la

rentabilidad social de la educación.

GRAFICO 2.

SUBSIDIO EN UN ITIERCADO

P

9/u S=CMgPp=CMgSp

Pdo
|,,-l

D¿

C

D BMqP=BMgS

Xo
xlt

Fuente: FONTAINE, Ernesto, (2001): "Evaluación Soc¡al de Proyectos", Ed¡torial

Universadad Católica de Chile & Alfa Omega, Colombia.
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Económicamente hablando, en términos de eficiencia social,

los subsidios dejan pérdidas si se apl¡can a mercados competit¡vos,

sin embargo, s¡ este mercado genera beneficios sociales adicionales

(externalidades positivas), tal como se considera en el caso de la

educación, el subsidio sería beneficiosor.

Como se aprecia en el gráfico 2, un subsidio es una regulación

estatal que asume los costos de producir o consumir de los agentes

en un mercado, efecto de esta distorsión el nivel de producción y

consumo aumentan de Xo a Xs, nótese que los empresarios

producen más y cobran más, sin embargo incurren en mayores

costes de producción, a su vez los consumidores consumen más,

sin embargo a mayor nivel de consumo, su bienestar es cada vez

menos pues el Beneficio marginal del consumo es negat¡vo.

Producto del subsidio los costos son mayores para la sociedad y los

beneficios menores que el punto "A" que fijaba el mercado. Esto

genera una pérdida de b¡enestar neta para la sociedad ¡nscrita en el

área del triangulo ABC en color negro.

2.2.2. El caso de la educación subsidiada

Como se puede apreciar en el caso anter¡or, el subsidiar un

mercado, indiferentemente de hacerlo vía producción (oferta) o

I tlsto dep€nderá et'ectivamente de los beneficios adicionales de la educación. sin embargo la
educación según su variedad posee diferentes rentabilidades. siendo la educación primaria y secundaria
más rentablc que la educación superior cn paises en vias de desarrollo. Eslo puede hacer caer en
errores si no se conoce realmente con certeza el alcance de estos beneftcios adicionales a los privados
(quienes se educan) de la educación. si los beneficios adicionales de subsidiar la educación sr¡n rclo
privados. entonces la sociedad estaria incurriendo en pérdidas y unos pocos (los usuarios del subsid¡o)
se b€neficiarian. existiria perdida por ineficiencia en la asignac¡ón en el mercado,
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consumo (demanda) genera pérdidas sociales en términos reales, lo

cual reviste una pérdida de b¡enestar, en síntesis hace más pobre a

la sociedad.

GRÁFICO 3.

SUBSIDIO EN PRESEilCIA DE UNA EXTERNALIDAD

POSITIVA EN EL i,IERCADO DE LA EDUCACIóN

P

$/u

Area de beneficios sociales
captado por el subsidio

S=CMgPp-CMgSp

Pdo

C BMgS
Área de costos por
mayor producción

D BMgP

Xo
xlt

Fuente: FONTAINE, Ernesto, (2001): "Evaluación Soc¡al de Proyectos". Editor¡al

Universidad Católica de Chile & Alfa Omega, Colombia.

Sin embargo es ampliamente aceptado, aunque no por todos,

que si un mercado rev¡ste una externalidad positiva un subsidio se

valida por que permitirá a la sociedad captar este beneficio

adicional que se revierte en beneficios sociales en términos reales

para la misma.

D

B

D

A

I
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En el gráfico 3 se puede apreciar que producto de la

externalidad en el consumo que supone tiene la educación, el

subsidio, al aumentar la producción y el consumo, permite a la

sociedad alcanzar aquellos beneficios que no percibía antes de la
presencia del subsidio, el resultado neto es de beneficio en el área

sombreada de claro DFAB. Esto supone que el valor social de la

educación es mayor a lo que los agentes privados le otorgan.
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CAPÍTULO III:
IMPACTO DEL CRÉDITO EDUCATIVO

3.1. Ecuador: Inst¡tuto Ecuator¡ano de Crédito Educativo

IECE

El IECE es una Institución financiera pública, dedicada a

¡nvertir en el desarrollo del talento humano ecuatoriano, a través de

la concesión del crédito educativo y la administración de becas,

para elevar la calidad de vida de los ecuator¡anos.

3.1.1. Antecedentes históricos

En razón de que los recursos financieros que las entidades

públicas y semipúblicas destinaban para ayudar a estudiantes

ecuatorianos, así como las becas ofrecidas al país tanto por

gobiernos amigos como por organismos internaciona les, no se
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ajustaban a normas de distribución equitativa que aseguren que sus

beneficios lleguen a las clases más neces¡tadas de dicho apoyo, en

el 1971, la entonces Junta Nac¡onal de Planificación y Coordinación

creó una Comisión presidida por su Director Técnico, Dr. Franc¡sco

Vivanco Riofrío para que, con asesoramiento del Banco

Interamericano de Desarrollo, BID, y del Inst¡tuto Colombiano para

Estudios en el Exterior, ICETEX, desarrollen un proyecto de Ley que

permita la creación de una entidad que administre y coordine los

recursos destinados a apoyar a los estudiantes.

Con estos antecedentes, el 26 de abril de 1971 el Presidente

de la República Dr. José María Velasco Ibarra, firma el Decreto No.

601, publicado en Registro Of¡c¡al 2L2 de los mismos mes y año,

crea el Inst¡tuto Ecuatoriano de Crédito Educativo y Becas, IECE,

como entidad de derecho público, adscrita a la lunta de

Planificación y Coordinación Económica, con personería jurídica,

autonomÍa adm¡nistrat¡va, patrimonio y fondos propios, con sede en

la capital de la República, a fin de que cumpla con los objetivos

antes referidos.

3.1.2. Becas de gobiernos

internacionales
amigos y organismos

Mediante Decreto Supremo No. 247 de 5 de marzo de 1974,

publicado en el Registro Oflcial 510 de 12 de los mismos mes y año,

el General Guillermo Rodríguez Lara transfiere al IECE la

administración de las becas internacionales de estudios,
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entrenam¡ento y perfecciona miento en el exter¡or, ¡nclus¡ve las

referentes a las de Cooperación Técnica Internac¡onal, que hasta

entonces estaban a cargo de la lunta de Planificación y

Coordinación, determinando ciertas obl¡gaciones al respecto tanto al

Ministerio de Relaciones Exteriores como a Ia lunta de Planificación,

y otorgando la atribución de preseleccionar a los candidatos que

reÚnan méritos para optar por tales becas, exclusivamente a la

Comisión Mixta de Selección de Becarios, creada por el Art. 8 del

Decreto Supremo No. 201-8 de 20 de febrero de 1974, que

también consta publicado en el Registro Oficial No.510 del 12 de

mar¿o del mismo año.

El 19 de agosto de 1981, estando como D¡rector Ejecut¡vo el

Doctor Arturo Vizcaíno Sotomayor, el Consejo Directivo del IECE

dicta una resolución que contiene el reglamento para la aplicación

del Art. 6 de la Ley Constitutiva Codificada del IECE, y regula el

funcionamiento de la Comisión Mixta de Selección de Becarios en

base a un proyecto aprobado por el Comité de Cooperac¡ón Técnica

y Asistencia Económica, al que pertenece dicha Comisión Mixta.

3.1.3, Estructura organizacional operat¡va
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GRÁFICO 4.

ORGANIGRAi,IA OEL IECE
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3.1.4. Situación financiera
TABLA 3.

BALANCE GE¡{ERAL AL 31 DIC 2OO7 EN MILES DE DóLARES

FONDOS DISPONIBLES 1s 696
aANcos Y ofRAs rNsrrucroNES ,5 694

BANCOS E INSTIfUCIONES FINANCIERAS LOCAIES 15 4?1
BANCOS E FINANCIERAS DEL EXTER

CARTERA OE CREDIT 69 874
DEC ER 61 192

cARTERA oE cREDTos DE coñSúMo¡uE DE!'ENGA INTERESES 10.293
CARTERA oE cREDtros DE coñsfjlro 3 

'34(pRo!1sror¡Es pAR-^ cREDrros tNcoBRABLE§i {4.7481
ICAR'ERA OE CRÉOIIOS COME RC¡AL)

oEc ll 748)
CUENTAS POR COBRAR VARIAS 94

PARA CUENfAS POR 91
S Y EOUIPO a0/

EDIFICIOS 424
MUEBLES ENSERES Y EOU¡POS DE OFICINA 294
EOUIPOS DE COMPUTACION 5r4

PRTCIAC AC 737
OT 2m

GASTOS Y PAGOS ADOS ?
GASTOS DIFERIOOS 53
OTROS 137
(PRO\IS|ON PARA OTROS ACfTVOS tRR ECUPERABLES) 2

IOTAI. 85,599

GA.SI()5 a,3fla

CUENÍAS POR PAGAR 694
CUEI{TAS POR PAGAR VARIAS 539

OIROS PASIVOS 1

2.211

PATRTTOT{IO
RESERVAS 363

REV DEL PAIRI 363
OTROS APORTES PATRIMONIAI FS E 1.192

I POR VALUACIONES 139
RESULTADOS 5m

UTILIDADES O EXCEOENf ES ACUMULADOS
(PEROIDAS ACUMI] -3 548
UI LIDAD DEL EJERCICIO 3 042

OEL EJERCICI
TOTAL 84,344

IIIGRESOS 7,140

TOTAI- PÁSÍVO, PATRIHONIO E I}¿GRESOS 45.59!t

CUE¡Ii I A§ GOIITIIIGEXTES 21.83¡
ACREEOORAS ?i.E34

cREDlros APRoBADoS No óEffi 2r.83¿l

CUEN IA5 OE ORDEN 5 592
CUENTAS OE DEN DEUOORAS 526
CUENTAS DE ORDEN ACR€EOORAS €6

Fuente: Información página web IECE http: //www. iece.gov.ec
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TABLA 4.
ESTADO DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS A DIC 2OO7 EN MILES

DE DÓLARES

0
3 042

Fuente: Súper Intendenc¡a de Bancos y Segu ros h ttp ://www. superban. gov.ec

3.2. Característ¡cas del crédito

3.2.1. Montos de los créd¡tos

El crédito educativo hasta marzo de 200g otorgaba USDg
6000 para créditos nacionales y hasta USD$ B0OO para créditos
destinados para estudios en el extranjero.

IECE

7 44
5 722

TOTAL INGRESOS
MARGEN NETO INTERESES
COMISIONES GAN ADAS 404

OTRAS 404
MARGEN BRUTO F INANCI ERO 6 125
I4ARGEN NETO FINAN CIERO 5 404

IACI Nt"lA GR NE ED NI TE MR DE o 1 728
MARGEN OPERACIONA L 1 728

o SGA NA CN IA EP DR DI A SNTE ED MI EPU T So 3 042
IMPUESTOS Y PARTICIP N A EMPLEADOSACI

CIA oGA N NA o RPE ID Ao D E E.,L E R cCI I

CIB,ESPOT
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TABLA 5.
CARACTERÍSTICAS DE LOS CRÉDITOS

Fuente: Información pág¡na web IECE http://www. iece.gov.ec

3.2.2. Beneficiarios

Los beneficiarios son
desean pagar sus estudios
extranjero.

ma yoritar¡a mente bachilleres que
univers¡tar¡os en el país o en el

OE CRI llO

E0tro t EI PAIS

REDITU EI{ TI. EXTERKiR Laxtlto§
¡ BMC
f 6m0

IXTE RESIS POR ETAPAS

t":".1:.",,j,"J;i": jJliJ 
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""u;:::1:;e del conkalo:alafrmPor una sola
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9 4t%
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Ecuador
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TC UPERACfOII
Pthncr.r¡¡o
SegUr¡¡lo.r¡o
Te¡cer ¡lio
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Er- R t.|
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máxir¡o d6r crédrro

HastaÍ20m(¿¡u¡tss)
Hest¿ ¡ 5m (por una sola ve¡)
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§ I[ mensuales
¡ m mensual6s
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3.2.3. Irtonto a Z.OOT

I
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Desde enero del 2001 hasta dic¡embre de ZOO7, el IECE ha
Colocado USD $ 196.000.000, un promedio de USD g 28.026.600 at
año. En la actualidad posee

94.349.067,54
una cartera v¡gente de USD g

TABLA 6.
CARACTERÍSTICAS DE LOS CRÉDITOS

Fuente: http://www.superban.gov.ec

3.3. Rentabilidad privada del crédito educativo

3.3.1. Resultado de encuesta a 2OO beneficiarios de crédito
educativo fECE

TABLA 7.
AUTTIENTo SALARIAL DEsPUÉs DE cRÉDITo EDUCATIVO

NIVEL a/o OE AU iIENTO E IY SALARIO PROI,I EDIO NIVEL

L5o/o 75o/o
22o/o

AÑO CREDITOS tIONTO
MONTO PROi,r EDIO
POR BEHEFICIARIO2001 7.977 12.587.953

1 .578 03200? 11.895 18.3 58.810 1 .543 472003 13.86S 35.852.995 2.585 722004 12.658 32.201.08 3 2.543 932005 1 1.790 31.130.373 2.640 402006 10.468 27 .7 tt.97 8 2.647 302007 9.567 38.343.067 4.OO7PROMEDIO 11.175 28.026.600 2.506

26o/o

9o/o

4Oo/o

3Oo/o

32o/o

22o/o
250/o

270/o

7 7o/o

72o/o

7 o/o

POSTG RADO

PEGRADO

PRO Eil DIo TOTAL

NICO

Elaborac¡ón: Los Autores en Base a encues tas con benefici arios de créd¡to IECE

I
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Con la final¡dad de medir la rentabilidad privad del crédito, en
pocas palabras, el impacto sobre el nivel de salarios en los
beneficiarios del crédito, se realizó una entrevista en la cual se
preguntó el impacto sobre el salario a part¡r del primer año (12
meses) poster¡or de haber terminado sus estudios. Extraporar ra
encuesta a años siguientes definitivamente nos daría una visión
más amplia de los beneficios pr¡vados, a nivel del beneficiario de
haber tomado el crédito, sin embargo, con el tiempo el nivel salarial
del individuo

profesional,
aumenta por otro factores; exper¡enc¡a, madures
otras habilidades adquíridas, relacionam¡ento

profesional, etc., lo cual harían ¡nc¡erto aislar el efecto puro del
créd ito sobre la carrera laboral .

según la drstribución de asignación histórica de ros créditos
del IECE, se asignó las encuestas
postgrado y nivel técnico.

a ¡ndiv¡duos de pregrado.

De los resultados de las entrevistas, podemos notar que en
promedio el aumento de los salarios una vez culminados los
estudios es de ZZo/o. La c¡fra aungue pueda ser alta, considera a los
individuos que se encuentran en un mercado raborar de bachireres
y/o estudiantes un¡versitarios, y en relación a sus sueldos, ya en
posesión de un títuro profesionar dan un aumento considerabre por
ello es que en promedio los ingresos aumentan un 260/o. En el caso
de postgrado, ya son individuos inmersos en el mercado laboral de
profesionales, por lo cual el salto en aumento salar¡al no es tan
significativo como en el caso anterior, el promedio es de 9olo, y para
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los técnicos y tecnólogos el aumento es de 15o/o, esto se debe a

que en el mercado el título técnico es más valorado a nivel de

actividades técnicas como manufactura, mecánica, artesanal,

construcción, electricidad e indústriales.

En términos generales el tomar un crédito educativo, desde el

punto de vista privado, es rentable desde cualquier aspecto, ya que

esto impl¡ca una rentabilidad mayor al 2Oo/o de los ingresos, siendo

esta rentabilidad mayor a la de un préstamo educat¡vo, y mucho

mejor aún s¡ este crédito está subsidiado, es decir que el estado

asume parte de los costos del financiamiento al entregar los

recursos a una tasa inferior a la del mercado o a la del costo de

oportunidad de la sociedad.

3.4. Evaluación del crédito educativo

3.4.1. Identificación de beneficios y costos directos

3.4.1.1. Beneficios

Serán los beneficios todos aquellos efectos positivos que

genere la act¡v¡dad de los créditos educativos y sean correctamente

atribuidos a ella.

3.4.1.1.1. Mejores ingresos en e! nivel salarial de los

beneficiarios de crédito educativo
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se conoce que ros ingresos de quienes toman un crédito
educativo aumentan al menos en un 20olo, cuando term¡nen de
estudiar la carrera. El trato a este beneficio es únicamente
cualitativo.

3.4.1.1.2. Mayores niveles de eficiencia laboral

Es indiscutible que un trabajador capacitado es un trabajador
más productivo, es precisamente el aumento en ra productividad
marginal del mismo lo que le permite mejorar si intercambio de
factor de produccíón en er mercado raborar a n mejor precio (Sarario
W). Esto incide en mayores n¡veles de productividad para la
sociedad. Este beneficio aunque es económico se le da un trato
cualitativo, pues es muy difícil determ¡nar exactamente, en la vida
económica del trabajado gue pafte de
asignará a los créditos educativos.

esa productividad se le

3.4.1.1,3. productividad científica, innovación y tecnología

Este es

educat¡vo, es

formación profesiona I

postgrado, es decir se

otro de los beneficios importantes
decir, los individuos que luego de

del crédito

culminar su
formación, se dediquen a la investigación y producción científica. En
este punto es ¡mportante realizar ciertas apreciac¡ones; El crédito
educativo por demanda de mercado se as¡gna mayoritariamente a

y técnica (cerca del 9lo/o) y un 9Vo a
espera que esta productividad científica
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aparezca en quienes van a obtener formación investigadora, por lo

tanto serán espec¡almente quienes usen el crédito para segu¡r

estudios doctorales2 que por lo que se entiende y por el bajo monto

de créditos que se otorgan, es el nivel más bajo, menos del 1olo de

los créditos.

TABLA 8.

PRODUCTIVIDAD CIENTÍTTCA EN EL MUNDO POR

DISCIPLINA 1943-2003

Disciplina
No

artículos (o/o) Impacto
No revistas

fsr
Ciencias silvoaq ropecua rias 3 18.5 2,3 6,40 226.O
Eioloqía y b¡oquím¡ca 1.042. 19 5 7,6 21,22 411.0
Qu ímica 1.733.138 1?,6 to,z4 534.0
l-ledicina clín¡ca 2.946.677 21 ,3 13,44 162 5.0
Ciencias de la computación 131 .8 1,0 4,49 201.0
Ecología y ciencias
ambientales 295.2 2,t 9,92 218.0
Economía y adm in ¡stración 185.0 304.0
Educación 50.8 o,4 3,7 5 109.0
Inqeniería 935.1 6,8 4,7 0 7 53.0
C¡encias de la tierra 334.0 2,4 1 1,33 301.0
Inmunoloqia 216.7 7,6 2A,76 89.0
Derecho
Ciencias de los materiales

37 .9 0,3 6, 18 95.0
434. 1 3,1 5,84 232.O

Matemáticas ?40.4 1,7 4,97 211 .0
Microbioloqía 294.0 )1 17,88 104.0
Biología molecular y genética 344.3 2,5 33,09 189.0
Multidisc¡pl¡naria 222.4 L,6 7 ,67 12 3.0
Neurología y neu rocirug ía 47 4.8 22,99 213.0
Farmacoloqía 309.8 )') 12,44 1 50.0
Física 1.469.311 10,6 9,80 3 56.0
Ciencias de las plantas y
animales 836.5 6,1 I ,44 649.0
Ps¡cología y psiquiatría 352.4 2,6 12, 18 490.0
C¡enc¡as sociales, qeneral 452.1 5,37 926.O
Ciencias del espacio
TOTAL

146.3 t6,57 50.0
a5 59.O13.4O3.3(,4 1()0,o L2,22

Fuente: Institute for Scientific Information.

I El grado Docloral supone la adquisición de conocimienlos teóricos en una ciencia y las herram¡entas
y cualidades de investigación necesarias para rcalizar algún aporle o c{ntribución relevante a la
disciplina.

I

I

1,1
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En este contexto, la poca o mucha productividad científica

se podría atribuir a la
que exista en el Ecuador poco o nada
presencia de ros créditos educativos. La mayoría de ra productividad
cíentífica del país es rearizada en centros un¡versitar¡os e ¡nstitutos
nacionales de investigación así como de naturaleza privada,
prácticamente no hay investigadores part¡curares con rigor científico
reconocido en el Ecuador. De esta cantidad de productividad
cientÍfica' er niver de caridad se ra podría medir por ra inclusión de
aportes, ¡nvest¡gac¡ones, divulgaciones, artículo y menciones en
lournales y/o papers de pubricaciones científicas internacionares,
para lo cual se ha tomado la muestra de la ISI Institute for
Sc¡ent¡f¡c Information de 19g3 a 2003. La productividad del Ecuador
es muy escasa, consultando con la Web del ISI en dicho periodo
Ecuador en las d¡versas disciplinas únicamente tiene 5672publicaciones, un promedio de 2g3 publicaciones por año, frente aotras naciones que superan las mil a año como Chile o Brasil que
supera las 6000 al año.
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TABI.A 9.
PRODUCTIVIDAD CIENTÍFICA EN EL MUNDO POR

DISCIPLINA 1983-2OO3

ctEtacla
Chil€

5
1t r31 670

2431
1m7 680

Ecu¡do.

I 591{

C

3908

168
1 1

?36

862
8f6
r69

483
619

66¡

t3
2t 40
060
420
0
01
300
2U
0
000
170
2
I

230

971 l

117
r56

23
2mo
17a6

22
1528

1968
1631

16 30
14 00
020
2

020
000
3
2
160
000
2
130
330
270

11.m

7cl)
3147

¡¡62

11

?E10
1451

3280

11 20
161
060

50
040
01
5

220
150
0

260
220
2

8?10
169

2189
31

40

2879
1771

63,1

E

2199
11

1845

10

13 30
030

50
0

0 r0
470
290

0@
360

3m

202

65
275

l
I

6

29€
4m

I 50%

3 57%

4 23%

4 E4%
0 25%
1 91%
o 1r%
6 r0%
7 86%
5 26%

| ,I€rJfdoorá Y n€u|rxhbi,

l--

Suma

ltzz
I 876

ta26
29r0

a16l
2t3sl

27 m2t

060
2
2

630
10 00
060
140
940

100

92

503

137a
8450

315
132

1329

54 432

0
330
230

10 20
050
070
2

100 clo

9f ¿t0

1538
xo77
30a6

21

9381
857

281
2433

127,{ 36
116 01 91 00

1166
6n

1

1545
J 0¡67
6621
1313
1512

135
61707

190
, 10
3

250
1/W
10

210

350
00
90 20

lCX

80
356

203
1

567?
5672

1 73%
1 83%
¡t 1C¡%

9 16%
1 ¡ti,%

6 27%
1 5a%
3 58%
0 01%

100 00"ó
91%

Fuente: Institute for Scientific Information.

En este sentido es poco el aporte a la productiv¡dad c¡entífica
y al conocimiento que puede generar er créc,ito educativo en er
Ecuador pues el nivel del país es muy bajo, y según c¡fras del
SENACYT en el Ecuador se invíerte en productivídad c¡entíf¡ca
menos del 2olo del

retornos palpables.

producto interno bruto, o cual genera pocos

3.4.1.2. Costos de la actividad

3.4.1.2.1. Coste de oportun¡dad del capital

IÉ)tol

Zsol
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El costo soc¡al del capital, equivale al costo de oportunidad en

que incurre la sociedad por asignar capital (dinero) a determinada

actividad. Este costo social equivale al costo de capita del mercado

(tasas de interés) siempre y cuando sea un mercado competit¡vo,

es decir, un mercado sin distors¡ones ni regulaciones o controles

directos sobre las tasas y la asignación del capital, cosa totalmente

contrar¡a al caso de Ecuador.

Cuando las tasas activas se encuentran en niveles del 10 al

L4o/o , promedio en el s¡stema financiero, en operaciones de

consumo donde está ubicado el crédito educativo, estas tasa son

producto de un mercado de dinero afectado por regulaciones y

distorsiones prop¡as del mismo, definitivamente estas tasas no

representan la tasa social de descuento.

Para estos efectos se debe usar la tasa soc¡al de descuento,

que para el país, en la actualidad se encuentra en el 120lo, €sto ho

s¡do calculada por el Banco del Estado, sin embargo no se

encuentra actualizada. Sin embargo se va a utilizar en este estudio

d¡cha tasa para comparar el costo de oportunidad del dinero.

3.4.2. Evaluación social de la cartera

Cuando se realiza un crédito hay un periodo de gracia que, a

lo largo de la carrera, el estud¡ante no realiza pagos, luego una vez

culminada la carrera se paga únicamente los valores de intereses

generados al interés preferencial del 7o/o. Luego se realiza una
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amortizac¡ón a un plazo de L2, 24, 36 y hasta 48 meses, según el

convenio de pago.

Tomado en cuenta el caso más frecuente presentamos el

siguiente: Un estudiante que presta el monto máximo de USD

4480, luego de 48 meses de su carrera paga los intereses, que

según el caso son de USD ll2l,2, luego paga cuotas de 116,05

durante 48 meses más. Al realizar esta operación, se revela que la

tasa de interés que se está cobrando por este crédito es del 7,L4o/o

por lo que la aproximamos d 7o/o efectivo anual.

GRÁFICO 5.

FLUJO DE UN CRÉDITO EDUCATIVO

usD 1121,2 USD 116,06

4.48

Fuente: Elaboración Propia

Al formular Ia operación, esta se ve así;

I r ó.05

ltzt,2
(l + r)08

rl -(l+r) oE

4480 - +
(l + r)"
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Donde r es la tasa de ¡nterés cobrada por la operación, el

costo real al cual se presta al beneficiario del crédito. Esta tasa es

de 7o/o, inferior a la tasa social de descuento del 12olo3 y a la tasa

de mercado de consumo, alrededor del L4o/o

Esto se interpreta de la siguiente forma, primero obv¡amente

el crédito se está dando por un costo inferior al real. Bueno la

primera lectura que el IECE es el que asume este costo o pérdida.

El IECE se financia con fondos públicos, por lo cual el estado es

quien asume ese costo o subsidio, de ser así entonces es la

sociedad, quien financia este costo y asume la pérdida de esa

diferencia en la tasa de interés.

Si deseamos conocer a cuanto asciende el costo de este

subsidio se puede hacer el s¡guiente ejerc¡c¡o:

S¡ el IECE ha colocado USD $ 196.000.000 en 7 años, el costo

anual para la sociedad de esos recursos es bajo un supuesto de

l2o/o, si el IECE únicamente cobra 7o/o la sociedad tiene una pérdida

por costo de oportunidad del dinero de 5olo.

Si queremos ver este costo sería así:

CIB.ESPOL

?Seutilizala 
tasa social de descuento vigente del l2yo(en baseen los esiudios del BEDEy

SENPLADES) puesto que esta es un proxide la tasa de inlerés real, al menos en teorla, es decir, esu
tasa debiera ref'lejar el coste en que incurre la socicdad al asignar capitalcs a dcterminada act¡vidad.
Es importante anotar que los estudios de precios cucnla y tasa social de descuento del pais se

encuefiran des actualizados. según consulta a espccialistas la tasa social de descuento podria en la
actualidad ser distinta,
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TABLA 10.

COSTO SOCIAL DEL CRÉDITO EDUCATIVO

TASA TOTAL ACTUAL MONTO
196.000.000 94.349.068 28.026.600

\20/o 23.s20.000 11.321.888 3.363. r92
7 o/o 13.720.000 6.604.435 1.96i.862

5o/o 9.800.000 4.7 t7 .453 1.401.330
Fuente: Elaboración Propia

Al momento el IECE mantiene una cartera de 94.349.068

colocada en créd¡tos, lo cual, supon¡endo una perpetu¡dad, equivale

a un costo soc¡al estimado de USD $ 4.717.453 anuales.

Si en promed¡o el IECE los últimos 6 años ha colocado USD

28.026.600, esto representa un costo anual de no menos USD g

1.401.330 anuales para la sociedad.

I



CAPITULO IV:

INTERPRETACIóN DE LOS RESULTADOS

4.1. Descripción de los resultados

Los resultados de este estud¡o son en tres ámb¡tos, en los

costos soc¡ales del créd¡to, el impacto en la producción cientifica y

el impacto sobre los beneficiarios.

Se encontró que el la act¡v¡dad de el crédito educat¡vo, es una

actividad que deja costos por uso alternativo del dinero a la

sociedad, es decir la sociedad asume una pérdidas en cap¡tal como

parte de la asignación de este subsidio a la educación superior.

En el caso de la producción científica no hay ninguna

correlación directa o indirecta con el crédito educat¡vo y la misma

en el Ecuador, el nivel de producción científica es bajo en los países

por varias causas coyunturales y la finalidad de los créditos no
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abarca a la misma, La formación de académicos, ¡nvest¡gadores y
c¡entíf¡cos es casi n u la.

En el caso de los beneficiarios de los créditos educativos se ha
observado

beneficia n

en base a una entrev¡sta que

del proceso de capacitación

estos

yde
ind¡viduos se

ganar grado

SENACYT

tipo de

profesional, tal como lo supone la teoría del capital humano, se ha
est¡mado que en promedio ros beneficiarios der crédito educativo
aumenta sus ingresos brutos en un poco mas del 20olo, luego de
culminar sus estudios. Aun si er crédito educativo no fuera a una
tasa subsidiada por debajo de la tasa real! seguir estud¡os
superiores con un crédito es artamente rentabre para ros individuos.

Al analizar los resultados descritos anter¡ormente podemos
concluir que er créd¡to educativo es una actividad subsidiada que
t¡ene un coste social por uso alternat¡vo del dinero lo cual hace que
la sociedad incurra en un costo.

En términos de producción científica es explicable que estos
crédítos no tengan impacto sobre la misma ya que la característica
de los mismos no lo es para este fin. En ese sentic,o existen otras
formas de subsidiar directamente a ra producción científica, como
los fondos para becas de invest¡gadores que otorga
(antes FUNDACyT) que se aplican d¡rectamente para
estudios. Se concluye que el crédito educativo no influye en la
productividad científi ca.

En términos de los beneficiar¡os se establece claramente que
el crédito educat¡vo es artamente rentabre, es decir er crédito deja
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pérdidas en términos sociales, más si embargo privadamente a los

beneficiarios les deja alta rentabilidad. En este caso el estado a

través del crédito, ejecuta, quizá sin quererlo o sin saberlo una

transferenc¡a de un sector a otro. Esta transferencia en términos de

distribución no deja una ganancia neta, pero si efectivamente estos

beneficios que perciben los beneficiarios del crédito son altos, altos

comoparacubrirysuperarelcostesoc¡al,entonceslaactividades,

en términos reales, económicamente hablando rentable'

A lo anterior se suma el hecho de que los beneficios del

crédito educativo los rec¡ben mayoritaria mente las personas de los

quintiles de mayores ingresos, es decir, los pobres y la pobreza

extrema no tiene acceso estos créditos, difícilmente pueden

conseguir las condiciones mínimas que exige el IECE y muy pocos

term¡na el bachillerato, para concluir que no ex¡sten motivos que

justifiquen mayores subsidios estatales a la educación superior. El

argumento de mejorar la equidad se utiliza frecuentemente para

just¡ficar el subsidio al crédito universitario'

Esto presenta un desafio para la política pública que pretende

ser eficiente y equitativa a la ves, la eficiencia se la logra a través

de la asignación eficiente de los recursos, de ser posible a su más

alto costo de oportunidad y la eficiencia puede ser un tema de

redistribución de los benefic¡os, y de los costos también. En este

caso el Policy Maker o Planificador central de la política pública se

enfrenta a un desafío de establecer un juic¡o con respecto a esta

actividad.
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4.2. Alternat¡vas

En la siguiente gráfica se pueden apreciar soluciones para mit¡gar el
coste social de la actividad;

GRÁFICO 6.
RESUMEN DE SOLUCIONES PROPUESTAS

Fuente: Elaborac¡ón prop¡a

e¡t.¡¡ los Ier¡eñcir]s
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plso .lorr(lé ln O y rl
reúnle Lrs t.rs.rs rle
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edr¡c.¡tivos
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llne.rs rle
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Conclusiones

La primera conclusión del estud¡o es que el crédito educativo,

en las condic¡ones actuales, t¡ene un costo de oportunidad del

dinero para la sociedad puesto que el gobierno entrega los recursos

a una tasa menor que la de mercado, esto equ¡vale a decir que es

un crédito subsidiado, t¡ene un costo o pérdida para la sociedad de

aproximadamente de USD $ 1.401.330. Este comportamiento

obedece a la política subsidiaria del gobierno con respecto a la

educación super¡or.

El crédito educat¡vo termina siendo una transferencia al sector

privado puesto que los mayores beneficios del mismo o captan los

benef¡c¡arios en los préstamos, debido a que al culm¡nar los

estudios sean de naturaleza profesional o de naturaleza de

postgrado, estos ¡nd¡v¡duos t¡enen mayores ingresos que se

consideran privados, grac¡as a un subsidio de la tasa de interés de

los préstamos.

No existen elementos contundentes para asociar al crédito

educat¡vo con la producción y productividad científica del Ecuador,

que de por sí es muy baja, principalmente por que el crédito

educativo por sus características y particu laridades no es adecuado

para el financiamiento de científicos o ¡nvest¡gadores. Escasamente

muy pocos de los benefic¡aros del crédito educativo son estudiantes

de Phd. o Doctorados en C¡enc¡as y los pocos que lo son
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complementan sus estudios y manutención durante los mismos

gracias a becas y/u otras ayudas financieras que en la mayoría de

los casos son externas. Es cas¡ nulo el aporte de los créditos del

IECE a la actividad científica.

Cómo alternativa se pueden obtener líneas de crédito

especializadas ¡nternacionales para el crédito educativo, esto

ayudaría a d¡sminu¡r el costo social por el uso de recursos

nacionales, otra forma sería la aplicación de un modelo de banca de

segundo p¡so para la distribución de los recursos a través de la

banca comercial.

En la TABLA 11, se presentan los objetivos secundarios del

presente estudio, con la conclusión obtenida a través del desarrollo

de este documento de tes¡s.

TABLA 11.

CONCLUSIONES DE OBJETIVOS SECUNDARIOS

Soc¡almente el crédito educativo no es
efic¡ente y se podría apl¡car modelos de
crédito educativo como el CoRFo de
Chile, que constituye el crédito educat¡vo
como una banca de segundo p¡so,
permitiendo mayor competitiv¡dad en la
oferta y mayor efic¡enc¡a en Ia asignación
de dichos préstamos.

Objetivos s€cundanos Conclusión

Lograr un sustento teórico práct¡co
para la formulación sustancial de una
polít¡ca de transformación en esta
área y que sirva de planificación y
orientac¡ón en los próximos años.

El crédito educat¡vo genera costos en
términos sociales, beneficios en térm¡nos
privados para los usuarios del m¡smo y
no hay evidencia de que contribuyan a la
producción científ¡ca del Ecuador.

Explorar la posibilidad de optar por
otras alternat¡vas, como la
diversiñcación y apertura a diferentes
organismos para la competencia del
crédito educativo conllevando por
fuer¿as de mercado a la
diferenc¡ación de la tasa de interés
sean activas y pasivas dentro del
s¡stema fi nanc¡ero ecuatoriano.
Fuente: Elaboración propia
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ANEXO A. LEY DE CREACIÓN DEL INSTITUTO DE CRÉDITO

EDUCATIVO Y BECAS

RI:(ilS'l'RO O}'ICIAL No. 179 Male-r I de encro dcl 2(n6

No 2005-24

rit. ( oN(;RESO N^CIONAl-

Considcr¿ndo:

Qucclañiculo6ódclaCoo§ituciónPolltic¡dclaRepúbl¡caproclamaquclaeduc¿cióncsundcrc.cho
inenunciablc dc l&s per§ona§. debcr inexcus¿blc dcl L§tado. la sociedad y la familia, árca prioritaria dc la

inveniión públic¿ rcquisito del desarollo nacional y ga¡antia dc la equidad social:

(¡e cl aficulo ?7 de la csna Magna. esl¡blerc que cs obligación dcl ljstado ga¡antizar la i8u¡ldad dc opolunidad

dc acccsr¡ a la cducación superior y quc sc encu§ñtra prohibido que l&s frcfsona§ sda¡¡ privadas dc cslc dcrccho F»r

adzonc§ c'conóm icas:

Quc para gai¡nti/ár la i8ualdad dc ofxr.lunidalcs dc ac.es¡ a la cduc¡ción dc los ccualoria¡os y e'cualonaras con

cápa,¡;id¿d intclcctual sul]cigntc. dc tuconrxidos méritos pcr§onaL's y dC csca-sos recursos !$oném¡cos par¿ que

curscn sus r.studios cn pl¡¡ntelei na4ioralcs o cxtranjcros. con fccha 2ó dc abril dc 1971, cl Cobicmo Nac¡onal.

media¡te [»crcro suprcmo No. ó01, publicado cn cl Regi§¡o olic¡al No. 2t2 de 2t dc abril del mismo año. crcó

cl lnstiluto l,cualoria¡o dc C¡áJito liucalivo y tkx¡s II.-Cll:

Que la t.cy constituliva del lt.:cli li¡c cod¡fic¿da cl 12 dc mazo dc 197ó, sin quc haya sufrido c-á,lnbio§' a pcs¡¡¡ dc

la cvolución del dcrccho linanci«o quc rigc las operacioncs dc la entidad. rcsulta¡do obsolclá c incompat¡hlc con

sus lüncioncs y con las rcsolucionc':i dc la superintndencia dc llancos y Se8uros y dc la Junta flancariil:

Quc c§ obligatorio pafa cl F,stsdo licuatofia¡rc, fofl¡leccf los mocanisft¡os quc d§n apli@ión a las disposicioncs dc

la (lonsrirución Polltica de la República:

Quce.sindispensablccoordinafatraváid.un$loorSa¡¡smo.larcsponsabilidaddclaadministraci(indck}s
accuryrs financ¡cros. asi como de las bcc¿§ nacioralqi c inlemacionalüi; !.,.

Lliy StrSI'tfUtlvA A t-^ t.liY l)l:l.lNSllllll'O I:('tJ^l()Rl^N() I)l: ( Rirl)ll() I:l)t ( A I lV() Y llll( AS

tEct,

CAPÍI'TJI.O I

DIi STJ NATURAI-EZA. IX)MICILIO. JTJRISDICCIÓN Y FINI'S

CIB.ESPOI.



At. l.-lil Instituto l.4uatoriano dc Crár¡lo Uducal¡vo y ttec¿s. lllcll. L's una cntidad fina¡¡cicra dc derc,cho

público, «)n person!ía juridic& autonomia admin¡strativa y fiñsñcie¡-s. c4n palrimonio y fondoti prop¡os, con

domicilio principat cn la ciudad de Quito y jurisdicción c¡r ttxJo cl terrilorio nacional- S. rige por la prcssnte l,€y,

l¡¡-s lcyes concx&s y sus reglamcrtoi

ArL 2.-S)n lincr del lnst¡tuto:

a) C:onccde¡ crürito a hs cstudiantqr y profñiionalcs ccuatorianoi privile¡úando a lcxi dc es¡ca-sos rocursos

cconómisos, para finúciar cn forma tot¡l o parciü|, estudios sn el peis o cfl el extcrio¡;

b) Administrar los rccursos económicos, medianlc crédito educarivo y/o bccas' guc cl F-slado. las Persona-s

nalur¿les o jurfdic¿S nacionalqi o exúanjcr¿s, votunt¡ria¡nente o por diryosición lcgal, dcsinen al linanciamier¡lo

dc la qJucación de ucualorianos o ocualoriandsl

c) Cmrdinar cl pnxc§o de pfsselocc¡ón o selcc,c¡ón pard las becas nacionalcs e intcmacionalc! oto¡8alar ¡

los etitudian¡es ecuatoriar¡os por cl listado, gobiemos ext anjeros oryanismos int€tnacionsles, in§ituciones

cducalivas nacionalcs o cxlra¡jcras; y. a su ve, difundir elos Prooesos a tfav8 dc su bolclin y la página

clcctrónica del ltjCll. con el f¡n dc tra¡sparcntarlo:

d) F'omular f$lílicas nacionalcs cn materia dc créd¡to educ¿livo y bccas. y coordinar su a0lic¿ción con

otros organismos que cjB¡cicrsn sctivid¿dqi simila¡cs:

c) C,eliona¡ rccurs{rs ecooómicos ante los difcrentes or8ürismos Sutternatnenl¡les y no gubemamentale*

neionalcs o internacionales cro cl fin dc destinarlos a la coocssión de cr¿di¡o cducarivo y/o bccas:

f) I.]jcfcer la rc?rescnt¡c¡ón olicial a¡te or8anismos d€l pals o dcl

cxlcrior, cn ri.'unionc's o ncgociaciones sobrc c¡édito cducativo o bgq§:

g) Irinancia¡. con sus fondos y/o en asocio con olros organisrnos c§atales o privadol cursos dc

pcrfcccionamiento. capacitaciórl poslgrado. srm¡na¡ios, con la concuncoc¡a dc cíudisntes y profesionalcs

nacionalcs y/o cxtr¿¡jero\ cn n:ciprocidad a las bccás y a los cursos dc cludio y ent¡cnamicnlo que se ofrcceo al

l'lcuador:

h) t.:n coonlinación con cl CONUSUP. o.ganizrr el proccso de conccsión dc becas quc kls centros dc

cducación supcrior públicos y privados. debcr¡ conccder a los bachillcrcs derlafados como mcjorcs egrcsados de

acuilrdo a la Constitució¡ Polític¡ dc la Rcpúhlicq c.

i) Adminisrrar la bcsa eludiant¡l dc cntrcnamiento.

CAPITUI,O II DLI, (j()BII]RNo. ADMINIS1RACIÓN Y CONTRo1,

^rt. 
l.-l:l gobicño del ILICE se ejercerá a úavés del l)¡reclorio: y. la administrarción a través dc la Gcrcncia

Ccne¡al.

SDCCION I

DtL l)lRllcroRlo

Añ. 4.-l-l Diñrclorio es cl máximo organismo dc dcc¡sión dcl ILICE y

rstaé intcprado por los siguisntes miembñ)s:



a) l-ll Minist¡o de tiucación y Culturs o s¡ delegado frerns¡enle. con rango dc subsecretario, quien lo

pre;idir&,

b) fil delcgado del Presidc¡tc dcl Consejo Nacional de F/ucación Superior. CONÉ)SUP:

c) El §xNtario Nacional dc Cicncia y Tccnolo8ia- sllNACYT. o su delegado:

d) El dclcgado dcl Prcside'ntc dc la F'c'¡lcr&ción Nasional dc las C'ána¡as dc la t'ft¡rucc¡óñ; y.

e) til l)irctlor l;jccutivo dsl lostituio tru¡loriano de (loof,er¡ción Inteflacional. INLlCl. o su delegxlo.

fil Gercnte Ceneral del IF,CE actuará como Sccrcl¡rio del Dircdorio y tcndrá voz pem no voto.

Fll Viccpreridcntc scrá elcgido dc enlrc sus micmbrus.

Añ. 5. .llara scr micmhm dcl l)ircctorio sc ¡r*¡uicrc ser ccuatoriano. eslar cn cjcfcicio de los dcrcchos de

ciudsd¡ni& scr persona de reconocida hoflombilidad. no c¡contra^e .Í mora sn el cumplimifito de obli8acioncs

con cl IECF. y las intituciones dcl sistcma linanc¡cro nacional. pos¡rr titulo univcrsitario y tcncr ampliqt

con(ximicn¡os en matsria financier¿ económicá o juridico -fin¡ncicr¿

Art. 6.-F,l D¡rcctorio scsionará dc ma¡er¿ ordina¡ia bimensualmcntc, y, dc mancra extr¿ordina¡ia cuando lo

conroque el Pfes¡dente o a F,etición oscrila dc por lo moros trcs dc sus micmbros,

Itl quórum !'§l{rá cons¡ituido por la mi¡¡d más uno de su-s miembro6 y las rcsolucioncs sc adoptaÉn con cl voto

confoÍnc de la mayoria de los &sistentes. [-n caso de cmparc. la reiolución se adoptará eir el senlido del voio del

Itesidcnte.

Aft. 7,-Son arribuciones y dcberes dcl Directorio:

a) Nombrar al Cercnte cencr¿l dcl IECE y removerlo por falta Bravc dcb¡d¿mcnre comprobada en el

cjcrcicio dc sus íunciones:

b) Ustsblcc€r l¿ frolit¡cs Scnefal dc cr&ito cducarivo, invc¡sión. dcsinvcrsión, Bar¡¡lia\ liquide¿ ricwo,

§¡nlrol y adminiÍ'aliv¿s;

c) Es'tablqccr las condic¡ones Beneialcs y los montos dc los c¡éditos cduc¡tivos a conccderse;

d) Conocef y exp€dir los proygctos de rsElamentos internos del IECE. quc s€ar¡ presentados a su

consideració¡ por el (iercnte Gcneral o por sus micmbros;

c) lnte¡preta¡. en c¿so dc dud¿ los rsglsmcrtos intemos:

0 Aproba¡ los plancs y programas que tcr¡gaÍ incideflcia cn la Bestión del crédito qJucáivo y beast

g) Conocer a¡ualmentc el informc dcl Cerentc Ccncral;

h) Desigriú at auditor interño dc u¡a tcma dc ca¡didatos prcvianEnle c¿l¡ñcádoli por la SuF,erinlendenc¡a

de Bancos y Scguros. quc s€rán seleccionados nrediantc concurso dc mcÍccimientos:

i) Autorizár la adquisición de inmuebles. su cnajcnación, hipolcr¿s o gravámcísi de cualqu¡6 naturale"a

qüc sc const¡tuyan sobf§ ¿§tosi

j) Ap¡obar la profbñ¡a prc;upucstaria a¡ual dcl ltjCll, previo a su cnvio para consideración dcl ll¡rnco

Ccofal dcl Flcuador:



k) Auloriz{ la cont¡¿lác¡ón de auditorias intcrnas que dcbcrán sc¡ sometid&s a concutso abieflo. con el

arc$ramiento de la Superinrendeflcis de Banc¡)s y Segufosl

l) Autori2rr la apcnur¡ de nucvas olicinas del IUCI o la sus?ensió¡ dc las cxistcrtes cn cl pais o cr¡ el

cxtcrior, prsvio un esludao técn¡co finsflcicro prcsetttsdo por el Gcrtnte Ceneral:

m) Prcpa¡"ar pmycctos dc reforma a la prlsintc lry:
n) Aceptar con benclicio de invcñBrio kls lÉgados, herrnci¿s o donacioncs quc se hicicfcri a favor dcl

I}:CE:

o) Vigilar cl corfg§lo uso de los recu64rs financisros dcstinados al crédito cduc¡tivo y/o bccss quc cl

Iisl¡do, l8s frcrson¿s narüralcs o jurid¡cas, nacionales o exfanjer¿s,

voluntariamentc o por disposición legal. dcsinarcn al financiañiento de la cduc¿ción dc !'cualorianos o

ecualoriana.s

p) Conformar los comités con üpego r l&s disfrosiciones dc la Junta Bancaria y SuPtrinterdercis de Bar¡cos

y Scguros; y.

q) tas demás a$ibucion6 y dcbcres quc le conced¿ les leyes y re8lamentos.

ST.]CCION II

DH, CLRTINIT, GII,NtiRAI,

Art. E.-I.-l Ge.entc Gencral scrá el represr:ntalte lcgal del lf:CE y dirigirá las actiridelcs fina¡cicrEs,

admini$rarivas y técnicas dcl IIIC[.]. t]n aso dc fa.ha o ausiencia dcl Ce¡anle CBneral, lo rcemplaará cl

Subgerentc Gcneral.

Añ. 9.-Par¿ ser Gercntc Gcíc¡al sc requerirá cumplir los mismos rÉquisitos c§lablccidos que para ser micmbro del

Dircctorio; dctem¡n8dos sn el 8flculo 5 de la prescnte lry.
Previa ru dqiignación, poscsión y cjcrcicio dc sus funcioncs deberá ser c¡lilic¡do por la SupcrinlcndeÍsia dc

Ilancos y s€guros de acucrdo a las norma.s eg¡blecidas pof dicho oreFnismo.

El Ccrentc Gcncrdl descmpeilaá sus funciones a tiempo complcto p()r un püiodo dc 4 ¡ños y podrá s€r r§tlcgido.

no ejerc€rá oüo c¿r8o público. a excepción dc la doccncia uñiversitaria"

Ari. 10.-§)o alribucionei y debcres dcl Gercnle CÉnet-ol:

a) Cumplir y hacer cumplir las rcsolucio¡es del Dirslorio;

b) Actuar cn calidad de Sixrersrio e¡ las sssiones del Directorio. con vo, pero sin toto;

c) Proponer pa¡.a conocimiento y aprobmión dcl frirc{torio, las politic¿s gcnerales dc crédito cducativo y

beca§. las á¡eas de inveñi¡ón social prior¡t¡ries, de dcsinversióG 8!.ant¡as. liquidc¿ rie$go§. control y

adminisll'ación;

d) Prsparar bs plajreli, pmgrá¡nas, proycctos, rsBlamcntos y sus ftforrnas y somctcrlos a considcración dcl

Direú1orio pa¡a su aprobación;

c) Prcpa.ar la profoñna prcsupucsta¡ia a¡ual dcl lnstituto y somclsrla a c4nocimicflto del Dircctorio par¿ su

ap.obación:



f, Administra¡ los bicnñi y scn'icios finülcieros dcl IEC.'U. cinéndose a los line¿rnieñtos quc dide cl

Dircctorio y a las disposiciones legales:

g) PrcFrar la ager¡da de trabajo psr¿ les scsioncs dcl Dirsctorio;

h) Suscribir actos convenios y todo lipo de conlElos quc pcrmitan el cumplimierito dc sus objctivos;

i) Nombra¡, conl¡atar. sancionar, remover y dcsliluir a los funcionarios y cmplcados dcl IF,CF-. dc acucrdo

con l&s leyL§ y regla¡nr'nlos ¡ñipcctivos:

j) (horga¡ podc¡ a nombrc del l[]C]: a otros funciona¡ios dc la

Inlitución. Del otorgamicnto dcl pr¡dcr dcbcrá comunicar al Direclorio dentro de los res dlas sigu¡efltcs a su

celebraciónl

k) I-jercer dircctÁmentc o dclcga¡ la iurisdiccióo coactiva en reprssentación dcl IECI'.:

l) l-ljerc1,r la rcpresrmtación del IECE ante los organismos nacionalcli c inteÍlacionales, cn reunionq; o

negociacioncs de crálito qjur:0tivo y/o becas y vela¡ por cl ficl cumplimicnio d. los ¡nstrun¡entqs bilater¡les o

multilalerales dc los que cl Iruador sda paíe de esas malerias;

m) l.ljcrccr l&§ Eccion(r; admini*rativas o judicialcs quc se requieran pa¡a el bucn li.¡ncionamiento dc la in§itucióni

n) lnforma¡ scmcstralmentc al f)irectorio. sobre la marcha dc la lnflitución; y,

o) l¿s demtu quc le conliü-a cl Dircctorio o la lcy.

CAPITIjLo III

I)1.:I- oRGANISMo f)E CON'IROL

Art- ll.-Fll lnlituto liuatoria¡o dl. Crédito l:l,ucativo ) tlrs¿s. IECli, cstá sujelo al control dc la

Supcrintcndencia dc Bancos y Scguros en lo rclativo a la aplicasión de no¡m¿s de vrlvcncia y prudcnc¡a

ñnancigr&

lá Coñtialoria Gcncral dcl Esado cjcrcerá control y vigilancia sobrc la utili?áción de los rccursos públicos

asignados a la e'ntidad cn cumplim¡cn¡o dc la norrnaliva le8al vigenle.

Art- 12.-El lUCti conta¡á con una unidad dc uuditoria ¡ntcma quc preslaá a§$orla y rt:aliálri la cvaluación

inlcg¡al dc la Instituc¡ón. ejocutará auditoris y cxámcnes csfiocialc's, cn concord¿¡ncia con la Lcy Orgánica dc la

(bntralorla (ieneral del l:stado, y dc conlbrmidad con las disposicioneri de la Superintendenc¡a de llanco:i y

Scguros.

lll auditor intsno scrá nombf¿do y rcmovido. con jus¡a causa de confo.midad con lo cstablecido en la Ley

(h!única de la Cont.aloria Gcneral del t:stado.

cAPl'l'U1.() lv
I)!:T, FINANCIAMIENTO

An. | 3. -Son fuentes dc financiamiento del lnsituto ltualorisr¡o de Cfúdito llducativo y B€car. las siSuicflles:

a) lá contribüción dcl 0.5% de las planillas dc pago al lnliluto [tualoriario dc Scguridad Social.

tr¿nsliidos al IECti scgún Dccrcto Suprsmo No. 62f-4. de 3 dc aSosto dc 1976.

t>
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lisra cont¡ibución será obligstoria para loJ empleado.cs de los s(xrorcs público y privadol v¡brc el v¡lor de roles

de pago d9 l&s refiunerac¡ones unific¿das de los scrvidorer sujetoli a la l.ey Orgá¡ic¿ ds §crvicio (:i!il y CaÍcra

Adminisl¡ativa l., dc LJnificación y llomologaEión de Rcmuncracioncs dcl s§,utor Público. dc lxtn[ormidad con lo

üitipulado en la l)isposición

Transitoria Cktava dc la refsrid¿ l¿y; y, al (lódi8o del 
.l'rabajo;

b) t.os recurs¡¡s des¡inados I crédito educalivo y bccss asignados anualmente en el Preiupuelo (ierieral

dcl l':stado;

c) Los empré§itos intemos o extcmos conüabdos por cl lliCE paÍa cl cumplimiento dc sus fincs:

d) l-üi reodimic'ntos y utilidadcs quc se obtengan dc las invefs¡ones efectuadas por cl lECti;

c) l,os rocurs:os provcnientcs dc convenios suscritos con pcrsonas naturalcs o juldicar na¡;ionales o

extranjer¿s y de coope¡¿.ión téL:r¡ica cultur¿l y cconómic¿. inrrrnrcions¡. bilaleral o mullilatcral:

0 t¡s nrunios dcfinados al fina¡ciarnicnto dc ciitudios de cagacitación téL'nic¿ prcvi§os cn cl heralj)

del a¡tlculo 3l dc la lry de tlidr<xarburos y los que sd establecicren cn otras le'ycs:

g) l^s-s hefe¡cia\ leEados y donaioncs ¡calizados por pcrsonas naluñrlcli. nácionales o extranjeras, a favor

del IF.CF:: y,

h) t-¿s donaciones o confibuciones de personas .iuridic¡1 nacioflaler o extra¡jer¡\ públicas o privad¿s,

h!rchas a favor del lfcn.
l,os Ba-stos conicntcs prEvistos en cl pres.'flte afticulo. no podráÍ zuperat el l5% dcl pr€supuesto dcl lECl).

CAPITIJI,O V

Df.: t,AS OP[.]RAC]ION ES

Art. 14.-E-l IECE eslá facultodo a rcali¿r¡ la-s siguicnles operacioncs:

a) Conc4der préstamos a los esrudiantcli ccuatorianos para estudios cn cl pals o en el sxlerior, dc acucrdo

coñ el RcglaÍieoto de Cródito Educ¿livo. quc precautclaá su oto¡8am¡ento dc forma discentralizada y con visión

nacional:

b) ()torga¡ gara¡¡lfas a ava.lcs a favor de los esludiantcs q;uslorianos pa¡a añanzar c¡éditos que obtengan de

otras institucioncs u orga¡ismos, sca¡¡ chlos nacion¿lcs

o exmrnjeros. L¿s ga¡-¿nttas se otorga¡án bajo las condicione= y limites qur se csúbleterár¡ .'ri un rtSlamc¡to

e1;pt{ial que para el efecro d¡cra¡á el l)irc.clorio del lECl-l;

c) Conc€der péstamos a ¡nslitucioÍes o cefltros d(rccntes facultados lcg¿lmcnte p¡ra la rcaliz¿ción de

señinarios o eventos cduc¿tivos de ca{¡acitación o frostgrado;

d) ContratÁr cmprétitos intcmos y cxtemos con sujcción a las disposiciones lcgalei dc la maleria. lll

Cobicrno Nac¡onal otoreará la ELardntla par¿ la suscripción dc c§os préstamos:

e) Abrir y mantcncr cuent¡¡s cotrientcs m b¡¡cos nacioíalcs y extranjeros p6ra cl cumpl¡miento de §us

objctivos in§tilucionalc1i

con sujeción a las d¡sposiciones lellales corfñip(}ndigntl's;

f) Rccibir dcpósilos I pla"os paJ"a dcsiñarlos a.l pago de los !'studios dc la o l&s per$¡as quc cl dcpositantc

scilale, los mismos que seún cxigibles al vencimiento dc un pfflodo no menor a 30 dias. tos dcpósitos a pla74



pueden intrumentarse en un t¡tulo valor. nominalivo. a la orden o al portado., y solo Fdrár s€r paSados antc1i del

vcncimisnto del pla7o, previo rcuerdo ent!ü cl acrcedo¡ y cl deudor. l,os dcfxtsitos a plazo csrarán librcs dc

rctencién. serán inembr¡8gbles. y s€ cons€rva¡án cr¡ beneficio cxclusivo dc los deF¡sitantcs o sus tlencticiarios:

g) Actua¡ como conlituycnte o bc¡rcficiario de fideicomisos mercant¡leri. que se conslituyan o sc haya

conslituido con la ñnalidad dc contribuir al dcsaffollo educ¡livo dc los ccualoíanos a ú¡vés dc la concesión dc

créditos o becas provenientes de los dincros de los respect¡vos f¡deicomisos rÍcrcant¡les ototgados dc

confo¡midad con las lcycs aplicablcri:

h) Rc¿lizaI invcniionLs totaleli o pa¡c¡alcs de los fondos que no tutieren una aplicación inmcdiata cn

insituciones nacioflales o extra¡jefas de reconocida solvencia, bajo los principios de re¡rtabilidad. eficicncia y

xguridad:

¡) Adminisü-¿¡ los aponc= quc Petroecuador y los contratistas o

¿s{rciados realicfi ds conformidad con el lilcrulj) del al¡culo I l. de la lÉy dc I lidroca¡buros.

I.ll llicF: establecrrá el monto frorcentual dc lm contratos que los obligados a hac,cr los aponqi dcbtrán enÚegaf

para la concasión de bcr¿r y.

j) l-as rtemás prsvistss er otr¿s lqveri y las que sc cearm en el futuro pa¡¿ las actividadcs ñnancieras quc

sean auofdes con la natu-ralc?a ¡lel lECl.

CAPITl]LO VI

I)IT LA ADJTJDICACIÓN D[ BECAS PARA BACTIILLERES Y DH IJNI'RENAMIEN'TO

^ñ. 
15.-l.as becas quc s.-:gún disposición cor¡litucional debcn mantcncr l3s inst¡tucionqi dc educación supsrior

scrá¡ desrinadas a l(xi mcjersi egresados de lss distintas pmvincias del ¡air de escasos rccursos económicos, quc

sc hubieren tradurdo cn est¿blecimicntos públic¡s, particulsrcs, fiscomisionalcs y municipalcs. [tsta.i bc€a§

consisti.án al mcaos cn exonciación dcl pago total dc costos dc colcgiatum y adicionalmcnle las rcbajis que ofene

c.ada insituc¡ón dc cducación superior.

l)r cntrc la! bc{&§ quc concqrcn los cr.ntro6 de qlucsción s¡]pc'.ior. al menos cl cinco por cicnto sr dclinará a

cs¡udianles dcstacados con discapacidad, porccnhje minimo quc iá variando anualncrte cñ fu¡tción de las

cst¿di§1icss de discspacidal que proporcionc el Consejo Nscional de f)isc¡pa.idedes, C()N^DlS al ll,C[..

lrna vc¿ concldida la bqqa s. manlcndrá a Io largo dc t(xla la carrcra. sicmprc quc cl csudiar¡tc cumpla con los

promcdios mlnimos dc rc¡dimiento csablccidos.

Art. 16.-t:l ll)Cl-) y cl CONI-)SUP, dc común acuc¡do. orgi¡i?anin y c¡»rdina¡á¡ sl procdso de adjudicación de I¿s

bcci§. cst¿blecicndo la nómina de kls bachillcres quc hubiefcn obtcnido los más alros puntajes co cada

csl¡bllximie¡to dÉl pais: así como dcbeá torn¿¡rs¿ en cusnt¿ lo dispuesto en el &flículo 5t de Ia l,cy de Culluru

Fisica I)§poñcli y Rrrcreac¡ón.

Prcvia¡ncntc a cada admisión. cada instilución dc cduc¿ción supc¡io¡ e$ableteá el núnrcro dc bocas quc dcti§

ofrc'ctr a los mcjorcs barhilleñ}l y comuricá.rá al C()NESIJP y al IECE. 
^l 

misrrc ticmpo hará pública esla

información.

l¡s etudiar¡teri cu).os nomb.es con§eÍ er la nómina esLablecida. deberán cumplir con todos los rcqucrimi{:ntos

dc admisión del cstablc€imicnto al quc aspircn a ingrcsar. tlna vcz adrn¡lido:i. p{xlrán ¡ellarna¡ la adjudic¡ción dc

la bcca n:spcctiva



Con la lista dc aspir¿ntcs admitidos. la instituc¡ón pñ¡cederá a adjudicsr las bccas a quiencs las hub¡eren

reclam¡do y const¿rlr m el lisládo ¿pmbsdo. s¡ su númcro sufErarc cl dc las t ecas ofcrtadas, sc pro§(deñá a

adjudicarlas cn el ordcn de los puntajes obtcÍidos por los aspirafltcs .-n cl proccso dc admisión. hasta quc sc

complctc c¡ númsro cstablecido.

^n. 
I 7.-lrl ll.:Cl.i tcndiá a su cárgo la promoción a nivel nacional de cslas bccas y divulgará las conv(}r3lorias con

los rEquisitos y condicioncs cslsblccidos. Ul CnNt SI.JP comunicará a las insiluciones de cducrción sup<rior e-ros

rsquis¡los y

condiciones. vig¡lará cl cumplimicnlo dc las disposicioncs legales y rcglamL'ota¡i&s y lomará las mcdidas

pcnincntcs con los clablocimicnlos quc no las observarcn.

An. lE.-l.as instituciones de cducáción superior quc asi lo rcsuclvan. prxrni¡l sol¡cita¡ al lticI- que reslic€ cl

pfi)ceso de selocción de las be(es que conc¡:dán.

Art. 19.-De rcucrdo con lo dipuesto por la [.ey rcspecliva las hic¿s cstudiantiles dc cntrcnamiento scrá¡

administradas por el II.]CU y adjudicada^s según los procedimintos esrabl€{idos en ella y su reSlamento.

c^PIrtJl.o vI
I)II I,A JT JR¡SI)ICCI(iN T]OACIIVA

At. 20.{:oncéde* al lnslituto F,cuatoriano dc Crürito llrucarivo y Boc¿s jurisdicción c¡}acliv& con suje{ión a las

rormas esp{cial!§ dc ñite Cap¡tulo y a las disposiciones del Código de PDcedimiento C¡vil. par"a el cobro de los

crcditos impagos y más obligacionrs quc le adeud¿rc¡, para lo cual podá ampa¡arse en cualquicr tltulo dc crÉdito

a s! favor o a su ofiJgn.

An. 21.-tr.l Gcrc¡tc Ccneral cjcrcc-á la jurisdicción coactiva cn toda la Repúblic-a. por si mismo o mediantc

procurador judicial. La facültal co&1iva trxlrá s{f delegad¿ mediante trrlcr eslccial. s cualquiera de loa

delc8ados .egionales del lt.lct.:. trn cstos juicios aclu¡¡'á como Secrctario la frcryrla dcsignada en cada c¿so.

l-as diligcncias judiciales que dcban prEcticarsc fuera dc la jurisdicción de los funcionarios a]stua¡teri pucden

dcprc,caric

o comisionarse. con arreSlo a las norma-s dcl Cód¡go dc Pnxcdimicnto Civil.

c^Pt nr¡-o v t

I)Ii I,A ADMINI§TRACIÓN TINANCII.]RA Y PATRIMONIO DtiL IIiCI]

^r. 
22.-Ul (;ercotc (ienc'ral dcl lh(ll-. cs civil y pcrialmente rcsf$.sable dc admi¡istración la lnstitución- dc'r¡lro

dc las normas dc prudencia ñnanciera y solcnibilidad opcrariva. dc conformidad con la lcgislación c:il¿blqcida en

la lry (iencral de lnstituciones dcl S¡stcma I'inanc¡ero.



An. 23.-El lFlCLl no podrá conc¡¡lcr ayud¿s, donacionq! o cont ibuc¡ooes a favor de persona alSuna. natui¿l o

juridic¿, públicE o privadE, salvo las cstablecidas en la t-{y de Rcgulación F}onómica y Control dcl Gas"to Publico

y c¡ el Rcglamento Gencml de Bienq; dcl Sector Públ¡co. Tünpoco podrá concedcr becas cno corgo a los recursos

deslinados a h coÍcesión de crüritos cducativos.

^rt. 
24.-No frodrá'n opsra¡ con cl IECE. cn forma di¡c'cta o indircrcra quiens sc cncucnlran cn ñor¿ dc l¿-s

obligacionc; contraidas para con cl IUCE. mantcngan litigios pcndicntes con éste o $ encucntren er mom con

ins'ti¡ucione, del sistem¡ fi nancicro.

Art. 25.-EI lliCl'i gozará de los bencl¡cios y priv¡leg¡os civilcs. mcrc¿rntilcs y de cualquier otra naluralerz que

corrqipondc a las inst¡lucior¡es financier¿s quc opercn cn el pais.

l-os créditos y obligacioncs adeudad¿s al lllCE por cualquier pc¡sona nalurdl o juridica dc derccho público o

privado. consituyen crHilos privilcgia{ros dc primem cla-sc con prcferencia aün sobrc los hiFDtct¡tios. tllará¡ cn

cl rnismo caso dc los dspósitos y caphcioncs b€ncár¡as prcvitos cr la l,cy Gcner¿l di lnfitucioncs dcl Sislema

l.inancicro. por lo quc s. paga¡'án lue8o de que haya¡ sido cubicrtas las obligaciones dc las p€r-ion8s natu¡-¿lcs por

captación dcl público. con priv¡lcgio sobrc cualquicr otr¿ frcrs-onaju¡idic¿ pública o p,rivad& con crcefrción d. los

trabaj adorrs.

Art. 26.-1-os bicr¡cli sobrc los cualñi se hubicrcr¡ constituido hiptcca o pr.'rda a favor del lhcl:. no pülrán sfi

objero de hipotera o prenda a favor dc tercerol\ sin el conscnlimicr¡to escrilo dcl I[CE. bajo pcna dc nulidad.

An. 2?.-El IECE no trxlrá. por ningún motivo. condona¡ deudas conespondientes al capital o los interescs.

An. 28.-lin las m¡leri&s no prev¡stas por la l.cy. que se relacionen con la organización intema o con les

opcrocioncs y funciones dcl lliCL se aplicarán las rcgulacioncs quc al r§slccro dicte cl DirEctorio, en todo a¡¡uello

que no sc oponga s los prEceptos o al coÍ]enido de la presenle l,ey.

An. 2g.-Ljna vcz aprobado cl prl.:iupuLlito dcl IECU por su Dir$torio )' la Junts Rancr¡ia. scrá cjccutado fxrr cl

Csrente (;sñcrul.

An. 10.-Fil ll-)Cl-). utilizaá su patrimonio cxclusivamcntc p¿r¿ el cumplim¡cnto de sus pmpios lincs.

An. ll.-l;l producto dc la venta dc los bicnc= mucblcs c inmucbLs del lEcll sc dcfDsitará cn la o las cucntas

b¡¡¡carias de la lnslitución y se reiñveni.á cn la s¡tuación ¡-lo mejoramiento dc su patrimonio. dc acucrdo a sus

nocesidadcri prcvia aprohación rlcl I)irrrlorio.

l)lst{)stctoNus (;tiNtiRÁl.l-ts

PRIMF-R^.-l.a-s donac¡oncs y afx)rtacioncs ¡rrcvocablcs quc pcrsonas naturalqj ojuridicás hic¡crcn al lF-CI-. scrán

dcduciblcs cn Ia liquidación del impuc!'to a la rcnt!-



sliGUNl)^.,l.os recursos a los quc sr rcfiefc el alículo 2 del D§€rE-to suprerno No. 623-A publicado en cl

Regisrro Oficia] No. 155 dc 2l dc agosto de 1976. s.Én ¡Jcpositados por cl lnlituto Ecuatoriano d¿ Scguridad

Soc¡al. lt;SS. dsnro de dicz primcros dio.s dcl mes siguieotc a su rec¿uda{ión. en la cuenta que cl ll)CE lenga

abieña !Í cl bar¡co dcposit¡rio de k)s foodos públicos. l-ü inobsgrv¡ncia dc esu disposición acam:a¡á las

concspondicntlai rqiporissbilidadei civilcs. administrativ¡¡.s. linancicras y, dc scr cl clso pcnalcs, en la pe¡s,¡na dcl

Director Gcncr¿l dcl

DIS¡'oSICION TRANSITORIA

[,os rccursos c¿usa¡Jos fx)r esta t4y y pcndietrtcs de tra¡sfcrencia, serán acrcditado§ sn un ptam no mayor u 30

dies, contádo a part¡r dc la fccha dc promulSación de la pNs.ritc l,cy cn cl Rcgistm olicial.

DISPOSICI()NIJS I:INAI-HS

ITRIMItR^.-l)efogasc crpresarn€nlc la lry del lntiruto Ecuatoriano de Cr&ito Fiucativo y [lccas, publicada en

cl Registro Oñcial No. 48 de l9 de maro dcl 197ó, sus reformas y su codificación.

sF:cuNDA.-l¿ prEsente I¿) efllr¿rá en vigeficia I partir dc su publicación cn el ReSisr¡o ol]cial y preval§ceá

sobrc tqJilr l&s normas quc se lc og.rngan.

t)ada. en la ciudad dc San Fla¡cisco de Quito. Distrito Mcrropolilflio. en la Sala de Seiioncs del Congrcso

Nacional. a los c¡torce dlas del mcs dc diciembre dcl a¡1o dos mil cinco.

l) DrB- CFthia Vircri dc Villama¡. Primer¿ Vic¿prcsidcnta del Congc§o Nacional, Encargada dc la Prcsidericia

f.) t)r. John Ar8udo Pesá¡te/- SecrElrrio Gcner¿|.

CONCRFISO NACIONAI.. {llRTlFlCO qu€ la copia quc anlcccdc L's igual a su oriS¡nal quc r.posa cn los

archivos de la Secrcta¡ia Gcncral.-Dla: ?2 de diciembre dcl 2005.-llor¿: 08h30. '0. llegible. Scc¡eta¡ia Gener¿l
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ANEXO C. ESTADÍSTICAS DE SUPERINTENDENCIA DE BANCOS

CIB-BspO)



FECHA

TASA O€ CONSUMO DE MAS OE 36I DIAS
fASA

MAXI[/tA
CONVEN

COMERCIAL CONSUMO MICROCREDITO VIVIENDA

ECOS COOP MUT SOC FINAN

Ene{4 1¡t 55 16.23 13.68 16.79
Fem4 1 5.01 15 30 16.17 13.93 16.97
Mar-(X 14 39 15.73 17.79 14.90 't9.77

Abr-04 14 49 1¡t 50 1 5.58 13.58 16.26

MayS4 r3 62 1¡1.04 '15.40 12.41 15 66
Jun{4 13 37 13 28 14.62 12.50 14.66

Jul{4 12 90 13.02 11 57 12.45 14 66
Ago{4 12 77 13 45 14.61 12.10 14.66

Sep-O4 12.15 13 20 14.64 12.27 14.66

Oct-O4 12 49 13 48 1 1.91 14 66
Nov'04 12.52 13 23 13 17 12 22 1.1 66
Drc 04 '11 42 12.45 13.62 't 1 .57 14 66

Ene-O5 10.52 11 24 11.64 r 0.98 12 05
FeM5 10.94 tl07 1't 69 10.57 12 21

Mar-05 11 19 11¡13 12 22 10.85 12.89
Abr{5 11 81 1169 1217 1107 13 50
May{5 1 1.96 1184 12 71 11.05 13 ¡13

Jun-05 1169 't194 12 63 1 1.28 13 43
Jul{5 '! L94 12.25 12 56 10.73 't3 43

Ago{5 'l 1.3'1 1 1.87 12 47 10 89 13 43
Sep 05 1 'l.'16 11.73 1211 10 71 't3.43

Oct{5 1162 11.92 12.21 1 1.02 13 43
Nov{5 12 06 12.12 12.21 10.89 'r 3.43
Dic{5 '1 't 55 1 1.83 12.42 10.72 13 43

Ene-06 11.82 'l 1.99 12.51 10.47 13.49
FeM6 10.93 1 1.98 12.M 10 ?6 12 44
Mar-06 10.75 12.37 't 2.55 10.63 13 t4
Abr-Oo o70 12.40 12.68 'r 0.71 13 35

May-06 922 11.71 't 'l .95 10.80 12.17
Jun-06 939 12.69 12.87 10.67 13.76
Jul{6 9.65 12.27 12.38 10.79 12.77

Ag0-06 919 12.39 10.93 12.80
Sep{6 10 10 '12.93 13 00 '1 1 .28 't4.1 3

Oct-06 10 49 12.10 12 62 1115 't 3.16
Nov 06 10.36 r 2.05 12 35 11.03 12.90

Dic{6 9.20 12.05 12.22 10.8 7 13 83
Ene{7 r 0.89 12 79 12 58 1'l .03 11.79
FeMT 11 21 12 49 12.31 10.42 13 35
Mar-07 10 96 12.98 '1 3.49 10.69 14.27

Abr-07 11 29 13.24 13.01 10.64 14.O7



ECÁ

SUFICIENCLA PATRIHONIAL
(PATRIMONIO+RESULTADOSyACTIVOS INMOVI LIZADOS 395 11% 869 14%

C LIOAD DE ACTIVOS

ACTIVOS IMPRODI.JCTIVOS NETOS/TOTAL ACTTVOS 13.75% 11 .21%
ACTIVOS PRODUCTIVOS/TOTAI ACfIVOS §.25.k 8.7vk
ACTTVOS PROO{TIVOSJPASTVOS COr{ COSTOS 202 0504 5305 24"4

rxorcEs o€ xoRosroao
IIIOROSIOAO DE LA CARTERA DE CREOITOS COMERCIALES 7.37./"
¡¡OROSIDAD D€ LA CARTERA 0E CREDITOS OE COi¡SUMO 11 85% 18 00%
i,()ROSIOAD DE LA CARTERA DE CREDITOS DE MVIENDA 2s 77%
Ii¡OROS¡DAD DE LA CARTERA DE CREDIIOS PARA LA MICROEMPRESA 6 65%
I¿OROSIOAD DE LA CARTERA TOTAL 8.OO.k 18 00%

COBERTURA DE PROVISIOHES PARA CARTERA IUPRODUCIIVA
COEERTURA DE L.A CARTERA COMERCIAL 35 020/.

35 35%COBERTURA DE LA CAFTERA DE COÑSUMO 33 15%
COBERTURA DE LA CARTERA OE VIVIENDA 22 6Ao/o

COBERTURA DE t.A CAFTERA O€ MICROE¡¡FRESA o 73%
COBERTURA DE LA C¡ATERA PROBLEI.{ATICA 1?3 A? 35 35%

EFtCtENCIA TtCROECONOXTCA

5 47ó/a 4 930/aGASTOS OE OPER CTÓN ESTtiI DO /TOrAr ACTTVO PROtr4EOtO (1)
GASTOS OE OPERACION A,IARGEN FINANCIERO 154 250/o 68 0204

GASTOS DE PERSONAL ESTIiIADO/TOTAL ACTIVO PROI,EDIO (1) 3 500/6 3 59%

RENfABTLtDAO (1)

RESUTTAOOS DEL EJ€RCICIOFATR!i¡ONIO SIN RESULfAOOS 171oA 3 7104

RESULTADOS DEL EJERCICIO/TOTAL ACTIVO 2 070h 3 510/0

RESULTADOS OEL EJERCICIO OPERAIIVOS iACIIVO PROi'EDIO 1 480k 4 08%

MARGEN DE INTERMEDIACION/ PATRIMONIO PROMEDIO 1 440k 2 41.k
MARGEN DE INTERMEDIACION/ ACTIVO PROMEDIO -1 92% 2 32%

REXDITIENTO DE LA CARIERA {T)
OE CREDITOS COMERCIAL POR VENCER 8 88o/o

DE CREDITOS OE CONSUMO POR VENCER 15 7Iv I25.k
DE CREDITOS DE VIVIENDA POR VENCER 16 440k

DE CREDITOS PARA LA MICROEMPRESA POR VENCER 0 55%
CARTERAS DE CREDIfOS REESTRUCTURADAS 1180%
POR VENCER TOTAL 10 50% I 79%

OTROS INGRESOS OPERACIONALES (1)

0 98%COMISIONES GANAOAS CARTERA OE CREDITOS/ CARTERA POR VENCER PRC

INGRESOS POR SERVICIOS /CARTERA BRUTA PROMEDIO 011%
INGRESOS POR SERVICIOS /DEPOSITOS PROMEDIO
(COIIISIONES CARTERA E INGRESOS POR SERVICIOS ) /CARTERA BRUTA PR( 1 10%

LIOUIDEZ
FONDOS DISPONIBLES / TOTAL DEPOSIIOS A CORTO PLAZO 37 11%

1083120/0rNDtcE DE L¡OU|OEZ (rLl (2) 39 33%
122 36./"COAERTURA DE 25 MAYORES OEPOSIIAHfES

COAERfURA DE 1OO MAYORES DEPOSIÍAN]ES 123 59ó/a

VULNERABILIDAO DEL PAf R]TONIO
CARTERA I PRODUCTIVAJ(PATRIHOHIO) 1109% 15 92%

FK = (PAfRlmONlO - INGRESOS ExfRAORDINARIOS+RESULTADOSI / ACfIVO 41 41./" 95 93./.
Fl = 1+ (ACTIVOS I F,ROOUCTÍVOSi/ACTIVOS TOTALES) 113 75% 111 2104
IHDICE DE CAPITALIZACION NETO: FK / Fl 037 086

tI
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